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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 5 de agosto de 1820 se logró la independencia de la PROVINCIA DE
ESMERALDAS, registrándose su inclusión en la Ley de División
Territorial del 29 de mayo de 1861, motivo qt-re congrega -a sus
ciudadanos para conmemorar el cENTÉsIMo NoNAGÉsIMo
ANMRSARIO de independencia;

Que, los ciudadanos y ciudadanas de la ciudad y provincia de

ESMERALDAS son nobles herederos y guardianes invariables de los
ideales que motivaron al ejército patriota para liderar una campaña
libertaria victoriosa, en la que soldados y oficiales sembraron la
semilla revolucionaria para la consecución de la independencia de los
pueblos ecuatorianos;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población de la Provincia de
ESMERALDAS, por su permanente disposición de trabajo e invariable
espíritu de lucha como base Y esencia del adelanto de los pueblos; y,

En eiercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de la PROVINCIA DE
ESMERALDAS. con ocasión de conmemorar el CENTÉSIMO NONAGÉSIMO
ANMRSARIO de independencia, importante gesta libertaria que evidenció
el espíritu heroico y épico de valerosos e intrépidos gtrerrefos, gestores de la
naciente República.

Dado y suscrito en la sede de Ia Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintinueve días del
mes de iulio de dos mil diez.
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